
I

, 
~ &IA. ~~ r ~. eCHee:f). (~~) 

I
i 
!I 

~ ~<ri~~4-e : ftdD~/);ur I 

pti~. ~1· 
I ¡() J r-x, ..,.,{!' r; ".) J. ,1 ) 
~~ 1'. r'I\/~ ~.er (flA .~~ U/€....et.f ~. 

O Cki'(~ fr~ ~ ~~~ 't-; ~~-(~~ 
t:t lJ.u Wf.--t ~l.-tt1~.t.<O?
 

¡~¡ ID 1, ." .
 
I '~~"~Lv R ' J,. .. _¿ /

~<v~:::j¡l~C;::~~~
 
AAAA C{) l-1J. M aA(v:{~ r U~ ? 

¡Lwéf ; ~~. ~~/ ~ ~~. 

CAPÍTULO III 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

Por 
FLOR CABRERA RoDRÍGUEZ 

NECESIDAD DE UNA RECONSTRUCCIÓN DEL CONCEPTO DE CIUDADANÍA 

En la última década del siglo xx, los escritos e intervenciones
 
desde diversos ámbitos del saber pusieron de actualidad un término
 
bien antiguo .como es el de ciudadanía. En las disciplinas se abría el
 
debate sobre el significado de ciudadanía o, mejor aún, a pregun

tarse sobre c6mp debe reconstruirse el concepto de ciudadanía para
 
responde¡; a las exigencias de las nuevas realidades políticas y socia

les del actual orden socialt La preocupación común que animaba la
 
reflexión de los análisis políticos, filosóficos, antropológicos, educa

tivos... era la convicción de que el concepto tradicional de ciudada

nía resultaba a todas luces restricTivQ e insuficiente para los retos que
 
las sociedades democráticas deben afrontar en la actualidad. tI\.
 

En efecto, el tema de la globalización que transciende el ~J~'lA 
ámbito económico para desarrollar valores e intereses más allá de 
las fronteras nacionales; el cuestionamiento del Estado-naci6n en 
la medida que surgen entidades políticas más amplias (la Unión 
Europea es el ejemplo más cercano) ;"la crisis del estado del bie
~tar que favorece la aparición de colectivos important<'t§..con 
evidente riesgo de ma¡;ginación y de exclusión (parados de larga 
duración, pobres permanentes, minorías culturales, etc.); las rei
vindicaciones de paridad entre los gé~osy las exigencias de una 
redefinición de la ciudadanía1que se hace desde los movimientos 

1 El trabajo de Espín (2002) ofrece un excelente análisis del concepto de ciu

dadanía desde las perspectivas del género. La autora presenta las distintas teorías
 
feministas desde las que se reclama una redefinición femenina del concepto, apun

tando también sus implicaciones para la reflexión y práctica educativa.
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feministas; la multiculturalidad que caracteriza cada vez más a 
nuestras sociedades como resultado de los movimientos migrato
rios (económicos, políticos, laborales, etc.) que exige el recono
cimiento de las distintas identidades culturales y pone de relieve 
la aparición de posibles conflictos entre derechos individuales y 
colectivos2; la necesidad de dar respuestas responsables al medie 
ambieIlttque armonicen la conservación y optimización de nues
tros recursos naturales y el desarrollo sostenible de todos los paí
ses. Son todas ellas condiciones del momento actual que están 
exigiendo con urgencias respuestas desde los DerechoosHumanos 
en su amplio abanico reconocidos por los países más avanzados 
(ya se habla de los derechos de la cuarta generación) y desde los 
principios y fundamentos de 1(1 demo_cra.dJl. (:omo la forma de 
convivencia más legítima e idónea. . 

Desde estas perspectivas sociales, no es extraño que se 
encuentre en ,prqfunda GQsis ~J~~.,ci.u
dª,<lªIÚa.."Jiga,da..,al...~.oru;;kP-!Q,.,~acioB~d (cuando hoy ya 
existen realidades políticas transnacionales), interesada más en 
estaWee~.,r{}fasy .di:v<istát;P€HMr~la8<'p(M'soB.as que enfavore
cerJjl....m~..aci.ó.ft<'('l·inclusión(cuando existe verdadero riesgo 
de que nuestras instituciones y mecanismos democráticos dejen 
de serlo por las dificultades a su acceso que tienen colectivos de 
personas que viven en un mismo territorio), centrada en conce
bir ~s.U!Q,adan,Q. más como r-ee.eptor de derechos qU~9 
a~or de .1"" vida comunitaria (cuando la participación ciudada
na es un valor fundamental de la democracia), y preocupada.en 
buscarla.Romogem~da.clcultur.al más que apreciar la riweza de 
la pluralidad y la diversidad (cuando la diversidad y las diferen
cias nos hacen más libres). 

Las aportaciones que se nos ofrecen desde los distintos espa
cios de reflexión y análisis apuntan a un concepto de ciudada
nía más amplio, que profundiza en los principios de la demo
cracia y que estimula a la participación en la comunidad como 

2 Los trabajos de Kyrnlicka (1994,1999) sobre la naturaleza de las sociedades 
multiculmrales (los estados multinacionales y los estados poliétnicos) y los de Young 
(1989) sobre la ciudadanía diferenciada, ponen de relieve las distintas aproxima
ciones sobre el concepto de derechos colectivos y sus implicaciones para el desa
rrollo de un modelo de ciudadanía intercultural. 
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instrumento decisivo para el desarrollo de la autonomía perso

nal y defensa de la democracia.
 

No es nuestra intención en este escrito presentar las distintas
 
concepciones que en la literatura especializada, durante esta últi

ma década, se han ofrecido para el término de ciudadanía.'
 
Remitimos al lector interesado a otro trabajo anterior (Cabrera,
 
2002) del que tomamos la síntesis que se presenta en el Q.uadro
 

..L..Estamos de acuerdo cuando se dice que es complejo dar una
 
definición cerrada sobre ciudadanía considerando el actual pro

ceso de cambIó que está sufriendo el mismo concepto y la ambi

güedad de sus límites. Pero, a igual que otros autores, nosotros
 
también adjetivaremos nuestra aproximación a la concepción de
 
ciudadanía, resultado de nuestras opciones y preferencias ante
 
los distintos componentes y valores que hoy se asocian a la ciu
dadanía. ®

El grupo de Investigación en Educación Intercultural (GREDI) (- M.
de la Universidad de Barcelona ha trabajado durante estos últi- . 
mos años en un modelo de educación para la ciudadanía que sir
viera de marco para sus trabajos de investigación y desarrollo de 
propuestas educativas. Una excelente exposición de este modelo, 
así como las necesidades educativas y las respuestas que se están 
dando, nos las ofrece Bartolo~02) siguiendo las dimensio
nesclaves de.l....a... ciuda.danía como p.roceso .en las que se organiza l. l:: 
el modelo: el,~~n.tiIPiento de ..pertenencia a una comunidad, la 1 

{ COIRp~en,c-ia'<Ü¡,tidad.ana y la"par.tiepacieÓn"'clucladana. 
Es nuestra intención en estas páginas, retomar el concepto 

de ciudadanía teniendo como referencia fundamental nuestra 
preocupación por desarrollar un concepto que supere la frag
mel!E-ción social de todo orden (social, de género, cultural, de 
capacidad, etc.) y afronte el reto del miedo y la incertidumbre 
que produce la diversidad y las diferencias propias de las socie
dades multiculturales. Nos interesa la construcción de la ciu
dadanía que coloque el acento en la inclusión poniendo freno 
a la exclusión, que celebre la diversidad frente a la homogenei
dad, que garantice los derechos para todas las personas frente al 
reconocimiento de privilegios para algunos sectores y que 
anime a las personas a mantener un papel activo y responsable "J;¡ 

'l..¿..M ren la sociedad como medio para desarrollar su autonomía que 
tJ,¿ú'~'1/¡ "" haga frente al pasotismo que aliena o a las posiciones cómodas
 

de "dejarse llevar" por las elites sociopolíticas.
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Por ello nos proponemos realizar una concepción de ciudada
nía que nos sirva como marco organizadorge las respuestas educa
tivas que se ofrecen desde distintos frentes educativos. Pero antes 
de exponer nuestra propuesta, se hace necesario explicitar los dos 
componentes básicos implícitos en el COIWeptO de ciudadanía: su 

Cuadro l. Conceptualizaciones de ciudadanía y componentes
 
claves asociados.
 

Concepto de Autores Dimensión que 
ciudadanía representativos se destaca 

Ciudadanía 
cosmopolita 

A Cortina 
Superar las fronteras. 
de la comunidad política. 
nacional y transnacional. 

Ciudadanos del mundo. 

Ciudadanía global 
Bank,1997 
Steve Olu, 1997, 
Oxfam 

Respeto y valoración 
de la diversidad. 
Equidad. 
Sostenibilidad. 
Responsabilidad. 

Consejo de Europa, Sentido de pertenencia a 
Cíudadanía 1988,2000 una comunidad. 
responsable Bell, 1991 Compromiso social. 

Spencer y KIug, 1998 Responsabilídad social. 

Ciudadanía activa 

Consejo de Europa, 
1988,2000 
Osler, 1998,2000 
Bárcena, 1997 

Conciencia de pertenencia 
a una comunidad. 
Identidad comunitaria. 
Implicación y compromiso 
por mejorar la comunidad. 

Compromiso por construir 
una sociedad más j~ta. 

Giroux, 1993 Reconstrucción social. 
Ciudadanía crítica Mayordomo, 1998 Conjugar estrategias de 

Inglehart (1996) oposición con otras de 
construcción de un orden 
social. 

Ciudadanía 
multicultural 

Kyrnlicka, 1995 
Carneiro, 1996 

Derechos colectivos. 
Solidaridad. 
Respeto. 

I 
I ,j' 
k 
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Ciudadanía 
intercultural Cortina, 1999 

Diálogo entre culturas. 
No recrearse en las 
diferencias. 
Respeto a las diferencias, 
pero reconocimiento de 
diferencias que.,!lo son: 
respetables. 
Comprender otras culturas 
es indispensable para 
comprender la propia. 

Ciudadanía 
diferenciada Joung,1990 

Respeto a la diversidad. 
Derechos colectivos. 

Ciudadanía 
democrática 
Ciudadanía social 

Carneiro, 1999 
Cortina, 1999 

Justicia social: derechos 
y deberes sociales para 
todos. 
Lucha contra los 
fenómenos de exclusión. 
Igualdad de oportunidades 
y equidad. 

Ciudadanía 
ambiental Carneiro,1996 Desarrollo sostenible. 

Ciudadanía 
paritaria 

Carneiro,1996 

Superación de los prejuicios 
de grupo. 
"Fem~izar" el espacio 
público. 

Ciudadanía 
económica 

Cortina, 1999 

Ciudadanía en la empresa. 
Clima laboral y cultura de 
confianza entre sus 
miembros. 
Responsabilidad por el 
entorno social y ecológico. 

~ i 
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Fuente: F. Cabrera (2002): Hacia una nueva concepción de Ciudadanía en una socie- !,! ' 
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QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

FLOR CABRERA RODRÍGUEZ 

Derechos Humanbs durante estos últimos 60 años. En este pro
EL ESTATUS y LA PRÁCTICA. Dos COMPONENTES DE LA CIUDADANÍA ceso acumulativo de derechos y deberes que ha enriquecido el 

término de ciudadano, se distingnenetapas coincidentes con las 
Bajo la noción de ciudadanía subyacen dos dimensiones intEr d~.stintas generaciones que suelen identificarse en la configura

dependientes, aunque diferenciaaas; a saber: ción actual de los Derechos Humanosll• En el Cuadro 2 se han 
intentado reflejar las dimensiones de la ciudadan'Ía -entendida

(9 
Cuadro 2. Etapas en el desarrollo de los DDHH, 

ciudadanía tipo valores asociados 

® 

La ciudadanía como estatus 

La ciudadanía entendida como la adquisición de unestatus es 
el resultado de la relación política que se establece entre la pe~o-! 
na o grupos y una comunidad cívica, en virtud de la cual se e§ 
miembro de pleno derecho en esta comunid¡¡¡.d. Por consiguiente, /J~" 7 

en tanto que condición legal que tiene la persona por nacimieI).to, v."G{ ~ e....-<tt1 ""¿ 
o que adquiere posteriormente por solicitud, la ciudadanía supone ¡loo.
 

el reconocimiento de un estatuto jurídico por el que se le atribuye , Ji.
 
a la persona un conjunto de derechos y deberes que les posibilita ~¿J.~ ¡!.Mi.
 
el acceso a los recursos sociales y económicos de la comunidad. Es
 
un reconocimiento legal que se le hace ala persona en tanto queo
 
pertenece a la comunidad política. En este sentido se puede hablar
 
de "serciudadano de" o del reconocimiento de una "identidadjurk
 
dica: de la persona, como señala Turner (2000).
 

Este componente legal y político de la ciudadanía es el que se 
ha enfatiz;¡¡.do en el desarrollo del concepto durante los siglos.EX
f xx. Las su~~~vas resoluciones y declaraciones universales, acep
tadas por los gobiernos de los países más desarrollados, han ido 
enriqueciendo Jos planteamientos iniciales del. cOIlcepto, incor
porándose nuevos derechos y deberes, incidiendo y ampliando la 
noción de estatus ciudadano. 

Pero fundamentalmente la evolución que ha caracterizado la 
ciudadanía como estatus se asocia a la evolución habida en los" 

~. ~ ~J.!1 ':1 M-v~v1-1'\' i1 ~r ~ , . 
~?t : ~'tÚt/?A~ ~rAt, ¿'A/üdAwt.'WzA'A. MI..~~-'14¡.1 

~ Puede consultarse en Garda (1999) una descripción comprensiva del desarro -k~~ 
110 de los Derechos Humanos y sus distintas generaciones. 

Ciudadanía 
Valores 

Derechos Humanos Periodo fundamentales 
CorTW estatus subyacentes 

PRIMERA GENERACIÓN 

CIUDADANÍA . Defensa de la persona SIGLO XVIII 

POLÍTICA frente al Estado. y XIX 
LAUBERTAD 

1../h.',J,..."J Derechos civiles y políticos 

SEGUNDA GENERACIÓN 

CIUDADANÍA 
El estado como garante PRIMERA 

de unas condiciones. MITAD IGUALDAD 
SOCIAL Derechos sociales, DEL SIGLO XX 

económicos y culturales 

TERCERA GENERACIÓN 

Derechos sectoriales 
(de los niños, de la 

CIUDADANÍA 
mujer, de las minorías, SEGUNDA 

etc.) MITAD 
SOUDARIDAD 

SOLIDARIA Derecho de la Paz, 
RESPETO 

DEL SIGLO XX 

'~¿¡'~1 del Medio ambiente 
- "(;NtM' y del Desarrollo 

de los pueblos 

CUARTA GENERAC1ÓN 

CIUDADANÍA 
Derechos complejos 

PRINCIPIOS PARTICIPACIÓN
(derecho a la ciudad, 

COMPLEJA a la formación 
DEL SIGLO XXI RESPONSABIUDAD 

iJ-.wIJ.~, (1,,<,:~ continua, etc.) 
, 
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c9mo estatlls- que se han enfatizado en el transcurso de su desa
rrollo y los valores fundamentales que subyacen en las sucesivas 
concepciones.-;....-----

A) lA ciudadanía olítica-civil. su primer momento se le 
reconoce a a cm a anla un carácter eminentemente civil. Se 
desarrolla durante los siglos XVIII YXIX en. Europay Améri€a con la 
ilustraciQn, las revoluciones burguesas, las guerras de las indepen
d~n<;i~•. e.tc. (Virginia, 1796: Todos los hombres por naturaleza son 
igualmente libres e independientes y tienen derechos innatos; Francia, 
1789: Los hombres nacen y permanecen lifn¡~'les en derechos). 

Supone el reconocimiento de los derecho llamados de la 
grimera Generación que hacen referenCl os derechos civiles y" 
~el derecho a la libertad de conciencia, de pensamIento, 
derengfón, de cátedra, de prensa, de reunión, inviolabilidad de 
la correspondencia, del domicilio y de imagen. 

El valor .cívico subyacente fundamental a este conjunto de 
derechos es el valor<ie la libe or esto son también denomi
nados como los d¡;'~ch¿~ de la .ibertoo Se reconocieron como atri
butos individuales de los duda os y con su proclamación se 
pretendía contribuir a la defensa de la persona frente a posiblts 
a1:?,usos o ar1?itrariedades por parte a~LEstac!Q. Se recogen en El. 
PactQ Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, adoptado por la 
Asamblea General de las Naciones Unida§. l!1"J 1966", 

B)C;udadgnía ~Durante el siglo XX,. la ciudadanía 
aqg1.l¡irjQJ,lO carácter social, en la medida que los gobiernos han 
ido iritegrando en sus constituciones y normati"as el reconocimien
to de los derechos sociales, culturales l! económicos", Corresponde este 
momento al reconocimiento de los llamado~ derechos de laS~da 
Generaci~que hacen referencia a los derechos del trabajo>-.al saJa
ti9 justo, a la salud, a la educaci<?~laviviell~al descanso retri
buido, etc. La Declaración Universal del 1Ode diciembrede11J48 
rec<moce a la persona humana en su dignidad y liberta,d como 
claves del derecho y como centro de los ordenamientos legislati
vos de muchos países. 

Elva,f,fYT dvico que se eS!J·~~'-'1~. 

junto de derecho es el de ald. ontraste con la é oca 
~nterior. con ellos se Qreten egue E dasuma una serie "e 
competepciasafin. de asegurar la ~al..dad de todos l2,s ciua~-

nos ydlldadanas en el acceso a los recursos sociales y econó
rñicos. lambIeñs~recogen en El Pacto Internacionalqe Los 
Derechos Económicos y Sociales. adoptado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas en 1966/, 

C) Lg ciudr¡uianía solidano:. n la s~glJndall1itad del sigl@ 
sur~ c os y deberes.que pretenden hater, 
frente alas . articulares condiciones d€;al . nos colectivos para 
acc~.<i~r~.1lPªJ:iu a aIlÍª plena,eI) i a e <;;,QJlipones qJ:le 
otrQs ,ciudadanQ~ ydudadanas, y con daros riesgos de ser discri
II!!g.a~os, marg!H(l<:l9~.º.e,:x.cluidos de determinados derechos. 
Son los denominados derechos de la Tercera Generacig'll y se configu
ran a partir de considerar las necesidades de sectQres o colectivos 
de 1(1 s9ci~dad Eara acceder con plenitud al goce de los derechos 
sociales, cultuniles y económicos que, en principio, se les recono
ce . nto . dadanía. Estos derechos se recogen en las 
de laracione ectoriale de los Derecho H anos: Los derechos S 
d . mp. ,Immación de la, discriminación rácial (196.3), 

Elirn.. iPació.. n de ..l.a discrimin.ación de.. la mUj.er (197,9) ,.E..l.. iminació.n de
la discriminación del retrasado mental (1921), Eliminación de la di~-
criminación de los impedidos (1975), La Declaración de la raz.a y lqs 
prejuicios raciales (1978).• 

Junto a estos derechos sectoriales debe añadirse la preocupa
ción de la Comisión Internacional de Derechos HumanQs que 
tran~ciendt: las fronteras de la persona individual, de los colect:!
vos y de las naciones para proclamar en 1968 en Teheran el der~- ~ 
cho del medio ambiente" de su preservación y sostenibilidad, el dere
cho a la paz entre los pneb1Q.s y el derecho al desarrollo de los pue" 
bias,,, 

LO$ valores cívicos que ponen en 1·1,~'9-(;:J. 

derechos fundamentalmente son las solidaridal1){elrespet{j) Es el 
reconocimiento de la necesidad de so-eÍi~es que 
promuevan la solidaridad entre los ntre generaciones, 
entre géneros, entre culturas. Es 1 olidaríd los colectivos 
mj§ desayentAjadClS, con las minorías y con los pueblps que no 
há¡¡·o la oportunidad de desarrollarse. Pero a la vez también 
el espet al medio ambiente. el respeto mutuo a la diferenci(1 y 
dive .. ad (aun reconociendo que hay diferencias que no !iOn :r:.es
petables; Cortina, 1999), el respeto ~Pt;I:~ los ptl~blos, al recono
cimiento de su soberanía y fronteras,.. 
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~~ sociedad actual esti exigiendo uncon~~d"-: Ceres que configuran unadudadanía q¡;is 
amplia y compleja que e ciudadanía asociada a los 
derechos II e Cuarta Generació1;l que BOIja (2002) prefie
re llam 'l!c/wJ. armp7.ejo amamos como referencia el trabajo de 
este autor para presen en el Cuadro 3 los 10 tipos de derechos 
que, como dice el mismo, no tienen que ser los únicos o los m~ 
impOl:tantes, pero sí consideramos que resultan un-!!larco ml!ycom
preQ,liiypp~ laS, intenciones educativas que animan estas páginas4

• 

Sin duda las líneas de actuación educativa que sugieren el 
desarrollo de los derechos y sus respectivos deberes de la Cuarta 
Generación son prometedoras, pero no seamOs ingenuos pen
sando que su planteamiento es accesible para la mayoría de los 
países de nuestro mundo, ni siquierª.. «:;~.Rti.q,g~Q. Pues, como 
dice Lukas (2000) refiriéndose al estado actual en el reconoci
miento de los distintos Derechos Humanos, "la pnmerareflexión 
es que· cincuenta años después, para la mayoTparte de la huma
nidad, los nuevos derechos son todavía los del,48" (pág. 20)5. 

i 

Es cierto, debemos admitir que el caminG aúl1 por recorrer en 
el desarrollo pleno de los Derechos Humanos todavía es muy 
largo.. Tales derechos no han alcanzado, en nuestros días, eLreco
nocimiento pleno en los ordenamientos jurídicos <;le las institu
ciones internacionales ni en las legislaciones de la mayoría de los 
Estados. En los países más desarrollados se ha avanzado más en.J.a 
ciudadanía cívica, política social, pero el proceso es aún lento. 
en os que se re ere reconOCImIento de los derechos de la ter~ 
cera generaclOn ~ los de la cuarta generaCIón6 se vislumbran 
como metas a mas argo plazo. 

Admitamos que como humanidad no sólo se está lejos en el 
cumplimiento de los Derechos Humanos sino que, posiblemente, 

4 Optamos por presentarlo en la misma forma casuística que hace el autor a fin 
de incidir en el avance que suponen respecto a derechos formulados en épocas 
anteriores. 

5 El autor incluso llega a proponer la necesidad de separar derechos humanos 
y ciudadanía cuando se tiene un concepto restringido sobre el significado deciu
dadano. 

6 Un interesante análisis de los problemas ético-políticos relacionados con la 
exclusión social de las minorías inmigrantes y la violación de los derechos humanos 
puede verse en Lukas (2000). 
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a)	 Del derecho a la vivienda al derecho de la ciudad'-Es el reconocimiento del 
espacio público como existencia básica para la ciudadanía: el dere
cho al lugar, a la movilidad, a la belleza del entorno, a la inserción en 
la ciudad formal, al autogobierno... 

b)	 Del derecho a la educación al derecho a la furmación continuada. Es el reco
nocimiento que hoy las necesidades formativas de hombres y mujeres 

, 
~, 

van más allá de las tradicionales etapas educativas formales. Nuestra It 
actual sociedad de cambio y de desarrollo tecnológico exige garanti
zar los medios y recursos para el aprendizaje a lo largo de la vida. 

c)	 Del derecho a la asistencia sanitaria al derecho a la salud ya la seguridad. 
Es el reconocimiento del valor de la prevención en materia de salud, 
de la vigilancia y asistencia personalizada para afrontar adecuada
mente temas como la drogadicción, la violencia familiar, la delin
cuencia urbana, el estrés, los accidentes, etc. 

d)	 Del derecho al trabajo al derecho al salario ciudadano. Es el resultado de 
reconocer que no se puede garantizar un trabajo permanente ni en 
todo momento. Es necesario contar con el concepto de "salario ciu
dadano" entendido en cúalquíera de sus acepciones que se han pro
puesto: salario mínimo para todos, salario aplicable en periodo de no 
trabajos, o cambio de trabajo social, etc. 

e)	 Del derecho al medio ambiente al derecho a la calidad de vida. Es el reco
nocimiento, de una parte, de la protección y uso social del medio 
ambiente, del patrimonio físico y cultural y, de otra, que la calidad de 
vida tiene que ver con la belleza, la movilidad, la lengua, la cultura, 
el acceso fácil a la administración, etc. 

f) Del derecho a un estatus jurídico igualitario al derecho a la insemón socia~ 

cultural y política. Es no sólo reconocer la multiculturalidad de la 
sociedad (el derecho a la identidad de las minorías culturales, facili
tar su asociacionismo y religión, sus fiestas, etc.) sino estimular la 
interculturalidad, es decir, favorecer su integración mediante el 
mutuo conocimiento de lenguas y de culturas; pero también la acep
tación de valores universales. 

g) De los derechos electorales al derecho a una participación política múltiple, 
deliberativa, diferenciada territorialmente, con diversidad de procedimiento y 
mediante actores e instrumentos diversos. Es el reconocimiento de la nece
sidad de innovación de espacios públicos que generen nuevas estruc
turas de representación y gestión pública que promuevan nuevas for
mas de participación ciudadana, que estimulen los valores cívicos e 
iniciativas de cooperación social en la sociedad civil. 

h) Del derecho a la infurmación política al derecho a la comunicación y acceso a 
las tecnologías de ínfurmación y comunicación. Supone el reconocimien

''-~ 
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to de la necesidad actual de disponer de los medios y la formación \ 
I 

necesaria para su uso, para estar suficientemente comunicados e 
informados en la sociedad de la información y del aprendizaje que 
vivimos. 

i) Del dereclw a la libertad de exJrresifm Y asociación al derecho a constituiry a que 
sean recorwcidas redes transnacionales o transfronteTizas, a acceder a las infor
maciones sociales y económicas "globales", a plantear conflictos y establecer f-t 
negociaciones a escalas supraestatales. Es el reconocimiento de que cada 
vez más aparecerán "nuevos territorios" que superarán las tradiciona
les fronteras, ya sea a nivel local como nacional e incluso europeo. 

j) Del derecho a la lengua y cultura propia al derecho a la identidad colectiva y 
a la autodeterminación en nuevos marcos politicos complejos. Es el reconO' 
cimiento de que ya no basta el revalorizar la lengua y cultura propia f"k 
de cada territorio, sino es necesario afirmar la identidad y el autogO' 
bierno en ámbitos de proximidad locales o regionales que respondan 
a las reivindicaciones de cuotas significativas de poder. 

Fuente: BorjaJ. (2002): Ciudadanía y globalízación. Revista del CLAD. Reforma y 
Democracia, nO 22 (95-116). 

como dice Lukas (2000: 21), "sus violaciones continúan siendo, 
en términos globales, la regla y no la excepciqn". No obstante, si. 
hay un reconocimiento ..8!neraliza~o de .9ue constituyen un 
marco de referencia 'ñéCesario para la conviveñCia dentro y entre 
países y culturas. Un marco de ~..s...Y...!!.~~ de cQp,yi~eIl,Ci~ 
que en estos momentos es.urgeIJ!e ~a,gestiQniU el irreducili!: 
p'!uraIiSIItQsultural que caractenza nuestra sociedad actual y los 
sistemas de relaciones transnacionales que la globalización desa
rrolla. Posiblemente, como dice ]dgar Morin (2002), babrá ~e 

llegar a un. "pacto de mínimi: y con:.eIDrse iOsise:Yita.W.es "se§~ ... 
occidentalistas" ue tienen los Derechos Hu .os; pero sí debe
rnos egar a un compromiso como humanidad por consegyi¡; up 

,¡J¡t.fA núcleo de valores comunes que nos permitan una convivencia 
donde los meVItables con1li'ctos se afronten desde el rec.pQ~i
miento uniyeqal ,g,l; UDª§ ls:;v+§ fungrwentaJes. que nos haga 
madurar y avanzar como sociedad. 

En esta misma línea de pensamiento puede decirse que el 
desafio de los Derechos H ., aldad 
con em . o X~_o stáculemayOl' para salir con éxito es, sin) 
duda, vence.f, el miedo a la diversidad, a la incertidumbre de lo
t" , l' ..

""'''''''''''''_~ ~ ..~c-. ........
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ajeno y desconocido, miedo en suma, como dice Lukas (2000), a 
la libertad, (lir.c.t Fe-J 

".• ~f..·/o, )~'1 ~Á'k,~;~~,-f,(' 
~.·r"""'""·- IIJJJ¡~.... (~~I).I~ ~ ".J~"l 

La ciudadanía como práctica: sentimiento de identidad cívica 

Junto al componente político de la ciudadanía está aquel otro 
de naturaleza psicológica que se refiere al sentimiento de perte
nenciaéiyg,a <:9rnunidad. Para que una persona se perciba a sí 
misma como ciudadana y desarrolle una conciencia de ciudada
nía ha de sentirse parte de una comunidad Es d~sdees~ dimep.- ,l 
siÓJ)"c9Wo ,puede enJcnderse la ciudadanía como un pmccsade cons-~-!ld'\ 
trucciÓn social e? el qu~ ciudadanos y ciudadanas interactúan ela- ., 
borando v res ñórmasdcomportamiento que permiten la 
convivencia ntre ellos, y les dota de unaidentida,d cole,tiva 
(Eurocite, 1 ',,9). La persona para sentirse ciudadano de algún 
territorio necesita desarrollar una identidad de ciudadano a partir 
de una toma de conciencia que se pertenece a una comunidad y 
de una vQlun~d de participar en ella. 

Esta identidad cívica no se forja en abstracto ni teóricamente 
sino en la práctica y en el ejercicio cívico; esto es, en interacción 
con los otros ciudadanos y ciudadanas, participando en los meca
nismos e instituciones cívicas, implicándose en los debates sobre 
cuestiones públicas. Desde esta perspectiva podemos decir que 
una persona no nace ciudadana sino· Que se hace ciudadana..:-Esto " 
es, es una condición que aprende y se construye en el proceso de. 
socialización de la persona. , 

La dimensión práctica de ladudadanía es objeto de atención 
especial en la actualidad. Centrándonos en el ámbito educativo, 
durante mucho tiempo ha sido el cog¡ponente político de la ciu
dadanía el que ocupaba preferentemente el interés <;le teóricos y 
sobre todo prácticos de la educación cívica; sin duda, este interés 
se justifica desde la vinculación que tiene la educación ciudadana 
con el aprendizaje, conciencia y defensa de los Derechos 
Humanos, de un lado, y con los principios y fundamentos de la 
Democracia, sus mecanismos y sus instituciones, de otro. Pero \ 
hoy hay una real preocupación por el desarrollo del sentido de 
pertenencia a unacomunidag,y potenciar el ejerciciede la ciq
dadanía.. Por esto las pro ues ' tuale r' , ! 
para la ciu a anla l sten en l as allá el a· co í 

.c 
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\',-

(
e....CD1 En la actualidad, el de e una identid 

De lo expuesto seconcluy€- que la ciudadanía no sólo depen- }nelJ,Qa a una comunidad polí 'ca se hac más om le'o dt de1 reconocimiento de !ID eS1;abluino que también wge yn
desde la realidad multic;:ultural $lue vivimos. Aun recon<:r { sentímiento de pertenencia-,¡je "sentirse parte chS que se cons
ciendo la oportunidad de la heterogeneidad cultural para truye en colectIvidad y a través de la participación. Yes en esta

c;~~ nuestro crecimiento como sociedad, nuestro sistema d~ construcción de la ciudadanía donde la .educación a todos los 
-:-:-z._~_ J) L-. _IJ [elaciones se hace más complejo cuando debe armon!]:'!!" niveles.,..y no sólo escolares, yen todos los espacios -y no sólo en
¡\I\-\~ 'Ut.~f~ cliferentes tradiciones, culturas,c" de comporta-

lo~ centros educ' . tien decís' ue afrontar.
~h'ttJ~ientos,etc. Sin duda, crear un' . 'vicaa artir Reconocer es dimensió inámica la ciuda í es impor
(í ~.~) distintas identidades cultuT< .,Su one un reto ma or ara la tante des e as perspectivas educativas, pero para poderla afron
"-(A,.; e ucaclQ,Il que su desarrollo en un contexto cultural más 

tar es necesario que respondamos primero: ¿qué significa ser ciu
~~o. Se requiere además promover. unas.habilida dadano hoy día?, ¿cuáles son las cualidades que caracterizan a un
des_oga interculty¡;al y saber afron~..p..2siti~n buen ciudadano? NYt:s.tI;a§ res¡.mestas edycativas estarán en fun
te los i!1_~vitables .conflictos. que surgen en el encuentro ción de ué entendemos por ciudadanía' como dice el título de 
entreculturas. este escrito ¿que e ucaClon para qué ciudadanía?	 .

@-~ La..,:concie Los puntos siguientes recogen nuestra propuesta de ciudada
goniSHItll' nía, *analizando aquellos elementos significativos que la confor

man y apuntando respuestas educativas que abren líneas detrª
des	 actuación en el desarrollo de una formación ciudadana en los 

espacios educativos formales y no formales. 

UNA PROPUESTA DE CIUDADANÍA 

@~,~ 

c:-~'t 

tU-rJ,(!l ) 
U<1U<LIU<1 <1 IUUUU uc prupyt::SLa como re¡eren[e para la .eaucacIQll \ 

..,...,...=------
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cívica ..9ue la soc~dad actual reclama y marco para el análisis de 
los retos educativos que tal concepción entraña. ~uestra posición 
es defender desde la educación y desde sus distintos espacios edü
ca~vos -formales y no f?:m.al.e.s-..la..formación <le unaciudadap.ía 1.

{ I
as.tIva y responsable, cntIcay xp.~tIcultl!r~. En el Cuadro -4 pre- J 
sentamos a modo de esquema los elementos subyacentes a nues
tra posición que en los epígrafes sucesivos se abordan detenida
mente. 

~	 Cuadro 4. Una propuesta de ciudadanía 

DEFENDEMOS LA EN LASPARA PROMOVERQUECONSTRUCCiÓN DE UNA PERSONAS 
CIUDAOANlA: 

L--., ,.-----J 

ACfIVA 
y 

RESPONSABLE 

CRíTICA 
Y 

MULTICULIURAL	 

,. Participación como valor• Fortalecer la Democracia 
,. Défensa Derechos Humanos 

• Facilitar la integración y lucharcontra	 ,. Mayor presencia en el 
la exclusión espacio público 

,. "Empowerment cívico' 

,. Compromiso social 
•	 Promover la responsabilidad social ~ Juicio erftico 

,. Autonomía personal 

,. Reconstrucción social 
cuijura 

• Tener un sentido critico de nuestra 
,. Ser agente de cambio 

• Valorar la diversidad como bien público ,. La diversidad como valor 
clvico 

,. Competencias intercuijurales• Promover el diálogo intercuijural 

oCiudadanía act~r¿a:Jr:~Pe'fl:S~ble;. 

Nos situamos en la línea de autores como Osler (1998,2000), 
Bárcerna (1997), Bell (1991), Spencer y Klug (1998) Ylos posi
cionamientos de la Comunidad Europea (Consejo de Europa, 
1988, 1999) entre otros, en considerar el sentimiento de perte.

,y-L.~ ~.iJ..1A'QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

"~. Fortalecer la democracia, sus mecanismos e instituciones. 

I+vt~ 

,. Servir como instrumento contra la marginación y exclu
sión social. - é~':- ~"",~ 

" Desarrollar un sentido de comJromiso social. 
;"V '9 

Veamos a continuación las razones que subyacen a este con
vencimiento en cada uno de estostres aspectos y su proyección en 
el quehacer educativo. 

7 Preferirnos utilizar el término de "ásunto público~ a fin de superar el de "espa
ciopúblicp~ puesto que reconocemos que hoy el espacio privado también es o.bje
to de preocupación ciudadana, y no sólo en la esfera de lo individual sino como 
colectividad. Baste recordar la preocupación de la sociedad por los malos tratos y 
violencia familiar que .en la actualidad constituye un "asuntopúbllco~. 

l 
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~ _ La participaciÓ!!;..Eudadana corrwun valor de la democracia 8 

La participación ciudadana y la responsabilidad social son 
objetivos esenciales de los e . úb . arantizar y 
consolidar la democracia. emoaacia ciudad s 
en nuestra sociedad occidental son os te mos estrechamen
te imbrica mter ependientes. De la misma forma que los 
procesos democratizadores favorecen la participación de los ciu
dadanos. y el reconocimiento d~. SJlS .:oec~sidadese intereses 
frente a la arbitrariedad, la democracia se fortalece cuando los 
ciudadanos se sienten y ejercen como ciudadanos: son cons
cientes de sus responsabilidades para la comunidad, de la que se 
sienten que forman parte, están informados y se sienten capaces 
de participar en el proceso de toma de decisiones y en el deba
te público.

La democracia no necesita sólo ciudadanos Que voten, sino 
que ...:como afirma Supple (1998)- la salud de las democracias 
necesita ciudadanos y ciudadanas informados'"que tengan interés 
activo en su comunidad. Un ciudadano democrático no es aquel 
que sólo conoce las reglasdeju~o'de la convivencia democráti

t

ca sino aquel que tiene la capaci~, los prc;>cedimientos, el hábi~
. to y la voluntad para .. ponerlas en la práctica. D~~reto}
 
importante que la educación debe ~~ esarr . Wk
 
personas que trabajen activamente por la comunidad. 

Los ciudadanos serán juiciosos, responsables y solidarios, únic(l
mente si se les da la oportunidad de serlo mediante su implicación 

8 Nos situamos en la perspectiva democrática-participativadescrita por Rafael 
de Águila en contraposición de la perspectiva antiparticipativa libeca1-eonservado
~e ,tradición liberal-e{)nservadora tratando de dar cabida al 
~ oderrlO, omprende la democraci; no como una forma de vida 

parnclpativa-, sino .. n conjunto de'"instituciones y mecanismos que garantiza
rán a cada individuo la posibilidad de realizar sus inter~ses. El tipo de ciudadano 

" que se promueve desde esta visión está aldadQ del ideal particw~tivo; como conse
" cuencia, la actividad política y la participación ública se desincentivan,. al tiem o 
~ que se profeslOn Izan: una teona e nsta de a democraCIa•.; n· contraposición, la 

perspectlva democrática-partiClp¡Üíva mteqta, precisamente, incentivar la partici
pación y,.a través de ella, desarrollare! juicio político ciudadano. Así, allí donde 
hayan de tomarse decisiones que afeCtan~la colec!ivid,!d, la Parti~Jpación ciUdaP-,!
na se convierte el mejor método (o el más legítimo) para hacerlo. 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

en diversos foros políticos de deliberación y decisión. Y cuantos más 
ciudadanos estén implicados en este proceso, mayor será la fortaleza 
de la democracia, mejor funcionará su sistema, mayor será su legiti 
midad, e, igualmente, mayor será su capacidad para controlar el 
gobierno e impedir sus abusos. (Águila,T. R de, 1996). 

Resp.uestas educativas 

El reconocimiento de la participación como una virtud CÍvica 
nos lleva ineludiblemente a la cuestión ¿cómo formar ciudadanos 
activos cívicamente, con res omabilidad com. romiso en los 
asunt - respuestas e ucativas apuntan direcciones 

e actuación que ~.común desarrollar competencias ciu
dadanas a partir d implical alumnado en los espacios de ciu
dadaní~ sean esco 10, e b'áTntr, Te onIDes, etc. Por su rele
vancia en u~caciónpara a cm adanía actlva destacamos los, 
siguientes.~educativos: 

Desarrollo de programas sobre educación CÍvica que exi
gen la implicación del alumnado en la: comunidad. 

Elcen!,!o educativo como espacio clave para el aprendiza
je de la ciudadanía. 

El aprendizaje com~nitario. 

Ajustándonos a los límites de este escrito, exponemos una 
idea general sobre los trabajos educativos que apuntan en estas 
direcciones: 

ji)	 Prog;ramas de educación cívica que estimulan la implicación del 
alumnado en la comunidad. 

La metodología y actividades que se proponen para el apren
dizaje de ,la ciudadanía enfatizan más la acción y la implicación de 
los estudiantes en los espacios comunitarios que el desarrollo .<le 
las habilidades cognitivas y la transmisión de conocimientos pro
pio de los programas tradicionales de formación ciudadana. Se 
busca más el desarrollo de actitudes responsables,-fcomporta
mientoscomprometidos con 14 transformación social. que el 
almacenamiento de información sobre la Democracia, de sus fun

I
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damentos y principios. Si queremos promover ciudadanos demo
cráticos necesitamos hacerlo desde la práctica de la ciudadanía, 
facilitando el desarrollo d~ las h.abilidades necesarias para la par
ticipación en los asuntos públkos. A título de ejemplo, expone
mos los objetivos del Programa sobre Ciudadanía CívicfL.que propo
nen Zack y Berkowitz (1994) de la Close Dp Foundation y Cons
titucional Rights Foundation. El programa exige que una vez que 
el alumnado haya analizado una comunidad cercana (podría ser 
la misma clase, el centro educativo o más amplia, como el barrio 
o la ciudad o pueblo), seleccione un problema sobre el que 
puede actuar, lo defina con sus causas y efectos, analice lo que la 
comunidad política está haciendo para su solución y qué expec
tativas sobre él tiene la población, para finalmente propOIJJTY lle
var a término alguna acción en orden a su solución. Las metas 
generales del programa pretenden que los estudiantes al final del 
programa: ' 

"i<'	 CQnozcan $U comunidad y su gente, procesos e institucio
nes más efectivas para mejorar sus condiciones (describir
la e identificar sus problemas y su relación con los proble
mas a los otros niveles locales, nacionales, globales, etc.). 

•.	 Desarrollen habilidades políticas, sociales y analíticas 
necesarias para participar con efectividad en el proceso de 
toma de decisiones políticas a cualquier nivel de la vida 
política y comunitaria (capacidad para analizar problemas 
sociales, explicar los factores que influyen en la formula
ción, implementación y evaluación de una política públi
ca, conocer las distintas formas que las personas tienen 
para contribuir en la solución de un problema. 

•	 Promuevan actitudes personales y entre los iguales de 
velar por el valor del servicio al bien común (valoración de 
las consecuencias de las acciones personales, desarrollar y 
utilizar un pensamiento crítico y ético para tomar decisio
nes informadas y responsables, trabajar cooperativamente 
con otros, etc.). 

En líneas generales, los programas de educación cívica hoy 
insisten fundamentalmente en desarrollar actividades educativ¡iS 
que "promuevan el protagonismo de las personas, .que tomen 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

conciencia de slicondiciónde miembros activos y responsables 
de la.sociedad, y procurando participar eficaZmente en su confi
guración política" (Llano (1999), citado por Ortega y Mínguez, 
2001:29). 

b)	 El centro. educativo como espacio clave en el aprendizaje de la " 
ciudadanía., 

El centro escolar con su sistema de relaciones, con el poder 
de su cultura que se proyecta en códigos y valores que estimula 
o prohíbe ciertos comportamientos, con su estructura organiza
tiva y funcional, constituye un espacio capital para el aprendi
zaje.de una ciudadanía activa.-Se hace necesario asegurar la 
representatlvidad y la implicac1bn del alumnado en los procesos 
de decisionés en la medida que afectan a sus necesidades e inte
reses. 

El centro educativo debería ofrecer al alumnado suficientes 
experiencias para desarrollar las habilidades propias de la par
ticipación democrática. Estamos de acuerdo con Bolívar (1998: 
60) cuando escribe que para el desarr<?]oAe valores y.aetÜu~s 
-en nuestro caso de actitu'aes CÍvicas y valores democráticos
"es más importante el ambiente y relacion~s vividaS en la or!La
nizacIOn que por lo que aislad<imente em~,QaQcad,a.J.>L2f~~pren 

{ su au!¡l". O como también escriben Ortega y Mínguez (2Ob1: 
3'3), se hace necesario "establecer en el centro un clima y estilo 
de-vida, que constituya para todos una experiencia diaria de 
[mlVivencia de todas las opciones posibles en una sociedad 
democrática, compromiso por la justicia y la defensa del medio 
ambiente". 

Cuando decimos que es necesario crear en el centro educati
vo las condiciones liFl[a vivir la democracia, queremos haceirnfa
sls en la importanCIa de crear los mecanismos de representación 
que exige la experiencia activa de los principios y fundamentos 
de la democracia. Que el centro sea visto como una comunidad 
donde el alumnado se percibe como actor en el desarrollo de sus 
reglas y normas de funcionamiento, y no mero receptor de éstas. 
Es así también como el alumnado puede desarrollar un senti
miento de pertenencia a la comunidad educativa que le abre las 
puertas a la voluntad de participar, de implicarse y de compro
meterse con su desarrollo. 



104 105 FLOR CABRERA RODRÍGUEZ 

Ahora bien, debe huirse de aquellas prácticas que, si bien pro
mueven la participación del alumnado, su incidencia real en los 
procesos de decisión son prácticamente nuias. Flaco favor se le 
haría al desarrollo de una ciudadanía activa en los estudiantes si 
sus "experiencias ciudadanas" en la escuela han sido inefectivas, 
consideradas como tiempo perdido o en el mejor de los casos 
como meros entretenimientos. 

Es necesario el compromiso real del centro por ser unacomu
n,id,;:lddopde el alt!Il}n<;ldg ejercita las habilidades propias de un 
ciudadano activo y responsable, desarrolle los mecanismos de 
participación efectiva, su capacidad para argumentar y debatir. 
En definitiva, que prepare al alumnado desde la práctica para 
entender y estimular su implicación en los procesos de toma de 
decisión que le afecta. 

cj	 Elimin~d~fronteras entre escuela(jjcomunidad: el aprendizaje 
comunzta17¡o. 

El reto que supone la formación ciudadana en la actualidad 
ineludiblemente lleva a contemplar,nuevos espacios de forma~' 
cióry,particip;:ición". El sentiIllJ~ntQ de idertidad y pertenencia a 
una"comuni<iad que se reconoce clave en el desarrollo de una 
ciudadanía responsable, requiere más que nunca eLqJwpgp"entre 
los espacios educativos formales y los espacios informales,: Como 
señala Subirats (1999), la educación ciudadana exige una red de 
actores y protagonistasplural y complej'} que desborda los muros 
de la escuela. La sociedad <;;ivil en sus distintas dimensiones como 
b~o, como asociacioBes o colectivos vecinales, como grupo de 
trab.yo-etc., se convierte en un espacio revalorizado como marco 
eclBS¡;lliXPc;,ideal paraeJ,,~esarrollo de una identidadcolectiva a 
difereptes nivel~s yen 'c()ñtextos diversos. 

El (J,É!rmdizaj8f.OmunitaTÍg. como traducción bastante libre de lo 
que en 10s países ariglosajones se denomina como "s~LY.i~~,<le<lf
ning", constituye hoy UI);:i d~Jasprincipale!)vías del aprendizaje 
de la ciudadanía. En este tipo de aprendizaje el estudiante entra 
de voluntario en algún programa local de su comunidad durante 
un periodo detiempo~que puede coincidir con un curso. Estos 
progr9Jllas P}:l~,cl_~I},~,~rprOf[l9vidos desde los espacios educatiyos 
tr<l:clj<;~R!):al~s (fundamentalmente desde la universidad) como los 
proyectos educativos de Feinstein y Chesney (1997) y Coplin, 
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(1997) entre otros. O bien se tratan de programas promovidos 
por colectivos y asociaciones que sin ánimo de lucro atienden a 
cuestiones comunitarias: asociaciones de vecinos, ONGs, sindica
tos, etc. 

Un compoI:lentedave.d,(:.este aprepdizaje es la toma deconcien
ciadel /JJJfÚ:L de la acción colectiva. Desde los grupos sociales, gene
rados libres y espontáneamente, es donde las personas aprenden 
ap<y;ti~i~y a interesarse por las cuestiones púJ;)licas, a desarro
llar habilidades de diálogo y capacidª,dp~ª, lleg¡y-acons.ensos, y 
sobre todo a valorar la capacidad efectiva en la resolución de los 
problemas de la comunidad,. desde posiciones colectivas. También 
podemos considerarlo como una oportunidad para superar posi
ciones individualistas que apartan a la persona de la esfera públi
ca, a la vez que se fo:¡;nentall nuevos espacios de solidaridad desde 
los que las personas se organiz,an y movilizan en defensa de in te
reses 9 afirmar sus valores9. 

En 'esta línea de actuación educativa debemos referir los 
intentos de aproximación escuela<,omunid;:id que se hacen desde 
el movimiento de ciudadesedu.ca{1oraJ (Fraboni y Guerra, 1991). Se 
pretende convertir la ciudad, en un territorio que ofrezca múlti
pIes posibilidades formativas, no sólo por sus instituciones (escue
las, bibliotecas, museos, exposiciones, etc.), sino también por las 
oportunidad,es que ofrece para el desarrollo de habilidades ciu
d;:idana~. Trillas (1999) describe distintos proyectos educativos de 
ciudad que ilustran distintas maneras de operativizar la voluntad 
de una sociedad que desea ser educadora. 

De~,d~ este compromiso de la,<::iudad comoe~cuela d~ ciu
d,;:idania, es como se entiende que M~yordom9 J1998) haga una 

"'".,....'".c,,> '._,.• 

9 Unseto e<;iucativo en un horizonte cercan!? es la participación responsable",en 
el nuevo espacio de socialización que es la comunidad en red. Para Gastell (2001) 
los movimientos sociales que aparecen en la red pretenden llenar el vacío dejado 
por la crisis de legitimidad del Estado y de las organizaciones verticalmente inte
gradas (partidos políticos, sindicatos, etc.), por la. decadencia de las asociaciones 
ciudadanas;formalescomo espacios de participación. Según el autor, internet se 
está convirtiendo en un medio esencial para la expresión y organización de todo 
tipo de manifestaciones sociales que coinciden en un momento y en un lugar deter
minados. Es un espacio clave para la educación de la ciudadanía puesto que, como 
dice el autor, estos son movimientos destinados a tomar el poder de las mentes, no 
el poder del Estado (pág.163). 
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llamada a la responsabilidad de los municipios a la participación 
ciudadana a través de: 

•	 impulsar proyectos y experien,cias que animen el debate 
sobre las cuestiones públicas, y promuevan la reflexión 
sobre el funcionamiento democrático en torno a nuevas 
formas de participación, 

• , desarrollar acciones y prácticas solidarias, 

•	 apoyar y estimular a grupos o colectivos para incidir en la 
conformación de la vida ciudadana. 

~~-La lucha contra la eXfl<usión desde la ciudadanía activa 

Es ingenuo pensar que todas las personas tienen las mismas posi
bilidades de participación en la comunidad y de hacer efectivos sus 
intereses individuales o colectivos. Es un hecho reconocido que cier
tos grupos de personas sea por razón de clase social, género, cultu
ra, etnia, discapacidades fisicas o psíquicas, etc. han. tenido poca 
representatividad en la esfera pública, en los procesos de toma de 
decisiones que les afecta y han sufrido discriminaciones en el reco
nocimiento de sus derechos. Una formación ciudadana entendida 
desde la capacitación para la participación activa y responsable en 
los asuntos públicos promueve una mayor presencia de estos colec
tivos en el campo político, en los debates públicos, en los medios y 
organizaciones sociales y, en general, en el imaginario colectivo. 
Cuanto mayor sea su presencia en el espacio público mayores serán 
sus conquistas en cuanto a derechos civiles, sociales y culturales. 

En efecto, para algunos grupos de población el acceso a la cilh 
sladanía va más allá de la noción de estatus, es su efectiva capacidad 
para trabajar colectivamente. Como señala Lukas (2000:34), "la, 
ciudadanía que se les nieg~ no es el estatus de ciudadano, que le 
garantiza unos derechos y deberes, sino el sentimiento de pertene
cer a una comunidad como miembros soberanos para contribuir al 
desarrollo de las reglas del juego y valoración de la misma". La par
ticipación en la comunidad se constituye en el instrumento más efi
caz para conseguir el respeto de los propios derechos. Como afir
ma Escamez y Gil (2001:37), sólo así es posible superar las "patolo
gías de una ciudadanía débil y transformarla en una ciudadanía 
con poder suficiente para exigir lo que es suyo". 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

Cuando nos referimos a la necesidad de fortalecer la presen
cia en los asuntos públicos de los grupos con mayores dificultades 
de representación, deseamos colocar el énfasis en una práctica 
ciudadana que promueva lo que Sleeter (1991) denominaba 
como empowerment cívico. Como decíamos en otra ocasión 
(Bartolomé y Cabrera, 2000), es necesario que las personas con
sideradas en su individualidad o en conjunción con otras for
mando grupo de interés, no solamente estén informadas sino que 
tomen conciencia crítica de su situación, de las dinámicas socia
les, económicas y políticas, qlle la geneqt, y que desarrollen estra
tegias que les permitan reaccionar ante ella no como víctima o 
dependiendo de otras, sino potencialmente de forma activa y con 
capacidad para solucionar sus propios problemas. 

Por último señalemos que desde la consideración de las espe
ciales dificultades que tienen los colectivos más desfavorecidos para 
acceder a una ciudadanía plen,!-, es necesario contar con unos pre
rrequisitos sociales mínimos que facil,iten este acceso. Las líneas de ' 
actuación que apuntan en este sentido son las siguientes: 

Hacer los espacios públicos accesibles para todas,las pex:
sonas intentando superar la imagen de que sus usuarios 
son hombres, blancos, de clase media y culturalmente 
homogéneos. 

El desarrollo de la figura del mediadouultu~alpara faci
litar en las instituciones las relaciones intercultura)es, la 
atención a las necesidades específicas que puedan presen
tar algunos colectivos y contribuir a la adaptación de las 
instituciones a los heterogéneos requisitos de sus usuarios 
para acceder y hacer uso de los servicios. 

La promoción de políticas y medidas d~ discriminació~ 
positiva que atiendan mediante dispositivos especiales las 
particularidades de aquellos grupos sociales que se reco
nocen con desventaj<l$ y discriminados frente a la mayoría, 
y que reclaman una mayor representatividad y partici
pación ciudadana. 

Desde la concepción de la ciudadanía activa es como enten
demos que la prácticí:l ciudadana es un illst¡umento esencial para 
la integración social Yde lucha contra laexclusión1c Es más, como 
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señala Ma,YQX!ÍC2mo (1998), la carel1ci(i ogesigualdades en la pre
paración para ser ciudadano es en sí p:lismo un factor generador 
de marginac~óIlYdiscriminación. Para algunos grupos sociales la 
adquisición de una formaóón ciudadana puede y ha de ser un 
elemento más -y con la categoría de muy impc:>rtante- de com" 
pensación social y de promoción ciudadana. 

. - ~' . ,-~ 

Respuestas educativas 

Las líneas de actuacióneduca!;i.va que están surgiendo para 
atender las reivindicaciones y necesidades específicas de los colec
tivos susceptibles de sufrir discriminación, marginación o exclusión 
intentan sup~r:ar 9 compensar las desventajas que éstos tienen fren
te al ciudadáno o ciudadana medio. Se ubican dentro de las actua
ciones educativas de una Pedagogía. de la Equidad oPedagogía.de 
la Inclusión. A continuación destacamos las siguientes por su signi
ficación para el aprendizaje de la ciudadanía. 

a) Hacer accesible la cultura escolrJ,r y estimular la participación de lns 
, grupqs con !ksventajas", 

Si el sentimiento de pertenencia a una comunidad es un valor 
intrínseco de la ciudadanía, y su desarrollo está condicionado a las 
posibilidades de participación e implicación en la comunidad, es 
necesario que la cultura pública sea accesible a todos los ciudada
nos y ciudadanas. Quiere decirse que la cultur:o:qUf] domine la vida 
pública debe ser abierta yglnbal como sea posible a..1as diversas prácticas de 
lns ciudada.nos.)' ciu~nas. 

En el centro educativo, la estructura social y lacultura escol¡rr son 
poderosos elementos determinantes de cómo el alumnado aprende 
a percibirse a sí mismos y la forma en que desarrollan su sentido de 
pertenencia a la con:lUnidad educativa,y su participación consecuen
te con ésta (Banl<s, 1997). Cabe entonces preguntarnos cuán accesi
ble resulta para el alumnado la cultura escolar y el sistema de rela
ciones formales e informales, visibles y ocultas, en el que transcurre 
su vida escolar y en donde, además, debe ejercitarse como ciudada
no, aprendiendo a argumentar, d~ba,~ consensuar, opinar, etc. 

1\	 Desde el reconoqmien,to de las desvent'!ias que tienen algún 
I colectivo de alumnos y alumnas (minorías culturales, alumnado con I 

1 
1 

1 
:11 i 
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alguna discapacidad o perteneciente a clases sociales desfavorecidas, 
el alumnado femenino, etc.) para el acceso a la cultura escolar, para 
comprender e introducirse en su sistema de relaciones, para su 
implicación en los espacios de participación estudiantil, se han pr<r 
puesto medidas de actuación educativascomo las siguientes: 

,- Repensar la cultura escolar.y analizar en qué grado es accesible 
para los diferentes grupos de alumnos y alumnas; en la 
medida que no accedan a ella se encontrarán en desventa
ja. Esto significa que la cultura que domina la vida escolar 
debe hacer un esfuerzo por hacerse transparente, facilit:ar 
actuacione.s que contribuyan a explicitar el curriculo ocul
to, Pero también significa que necesita abrirse e incorporar 
aquellos rasgos culturales que facilitan el acceso a todo el 
alumnado, ya sea, por ejemplo, desde una redefinición 
femenina del espacio escolar, como la incorporación de his
toria y rasgos culturales de los diversos grupos étnicos. Se 
trata de reelaborar la cultura escolar desde unos paráme
tros más abiertos y globales, donde tenga cabida el rec<r 
nocimiento del ethos de los distintos grupos de alumnos. 

Asegurar la representatividad en los procesos d~ tOrna de 
decisiones de los grupos de alumnado en desventajaS. En 
este sentido cabe estudiar la posibilidad de adoptar medi
das de discriminación positiva que promuevan la implicación 
del alumnado. 

b)	 La educación' como una toma de poderpersonal y dvico. La poten
cialidad de la evaluación para el desq,1TOlln .fk./.a democracia. 

A la luz de la concepción de ciudadanía desde la que trabaJa
mos adquieren pleno sentido las propuestas pedagógicas de 
entender la educación como una toma de poder. - "empower
menJ"- más que como un adoctrinamiento. Para ello es necesario 
entender la relación didáctica como una relación de "empow:er
ment" en la que alumnado y profesorado aprenden yadquiet'"en 
el poder del propio proceso didáctico, el alumnado de su proce
so de aprendizaje y el profesorado del proceso de enseñanza. 
Para ello es necesario establecer el diálogo democrático en el aula. 

Estamos en la línea de Marker (2000) cuando refiere que· 
enseñar para la democracia y la transform(ición exige crear opor
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tunidades para que los estudiantes tengan experiencias de 
"empowermeI!t". Exige implicar a los estudiantes en el curriculo 
y sobre todo -es nuestra posición- darles participación efectiva en 
el poder de la evaluación. Mediante la evaluación el alumnado 
desarrolla competencias y conocimientos que le posibilitan llegar 
a ser actor de su aprendizaje (Bordas y Cabrera, 2001) e incluso 
de su propio mundo (Marker, 2000). A la vez, la valoración del 
profesorado por parte del alumnado en un 4iª-!ogo abierto y libre 
de inter<:ambio de ideas, deberia ser una responsabilidad.del 
alumnado en el proceso de "empowerment" del profesorado. 

Sin duda la evaluación constituye un elemento clave en el pro
ceso de desarrollo de una ciudadanía activa y responsable. "Pues 
una evaluación participativa y colaborativa es por definición con
sistente con la noción de democracia" (Mathison, 2000: 229). La 
lógica de la evaluación sea en el proceso de enseñanza-aprendiza
je, sea en la evaluación de un programa educativo o social, sea en 
el desarrollo de una autoevaluación institucional, constituye un 
espacio educativo clave para el desarrollo de competencias ciu
dadanas. En efecto, eljuicio·de valor que exige el proceso evaluati
vo necesita, de una parte, los componentes de un juicio critico y, de 
otra, el consenso entre posibles posiciones diferentes. El proceso 
de toma de decisiones es inherente al proceso evaluativo; y para la 
decisión es necesario el análisis critico de las diversas alternativas 
de acción, así ocurre cuando se ha de seleccionar los criterios, sus 
indicadores, los estándares, lak técnicas de recogida de informa
ción, etc. e incluso si llevar acabo o no la evaluación. 

Así, Mathison (2000) asocia el proceso de la evaluación con el 
de deliberación. Reconociendo la deliberación como una capaci
dad necesaria para crear y mantener la democracia, el autor ve en 
la evaluación una oportunidad excelente para promover los idea
les democráticos; colocando el acento en la democracia como 
creación y desarrollo de comunidad con intereses compartidos. 
La deliberación demanda que estudiantes, padres, profesores, la 
comunidad, los administradores, los gobiernos y agencias finan
ciadoras tomen conjuntamente la responsabilidad de hacer jui
cios de lo que es correcto y bueno para la escuela. 

Desde esta perspectiva la evaluación es mucho más que un ins
trumento de gestión al servicio del proceso de toma de decisio
nes o de mejora de un programa. Se le reconoce un valor intrin
seco: la capacidad del propio proceso evaluativo, de su metodo-

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

logía y estrategias, para que las personas desarrollen los conoci
mientos y habilidades necesarias para la consecución de sus metas 
individuales y colectivas. Podemos así hablar del potencial demo
crático de la evaluación. 

Ahora bien, para que ello sea así es necesario que sus plantea- . 
mientos recojan los principios de una evaluación participativa y 
su proceso se acerque a la denominada "empowerment evaluation" 
desarrollada por Fetterman (1997,2000) en el campe socioedu-" 
cativo. En un trabajo anterior (Bartolomé y Cabrera, 2000) refe
riamos a modo de ejemplo el planteamiento de una evaluación 
de programa siguiendo los principios metodológicos de una 
"empowerment evaluation". Nos interesa insistir aquí sobre la 
potencialidad de la evaluación en una educación para una ciu
dadanía activa y responsable en la medida q~e: 

a) .el alumnado aprende a evaluar su...,propib aprendizaje: el 
concepto de evaluación, sus técnicas, proceso y estrategias 
constituyen objetivos de aprendizaje adaptados a las formas 
particulares que exige el proceso individualizado del alum
nado. Para que el alumnado pueda implicarse activa y res
ponsablemente en el proceso evaluativo debe conocerlo. 

b)	 como consecuencia del aprender a evaluar la persona sabe 
también gestionar el propio proceso de aprendizaje: sabe 
establecer objetivos, determinar las acciones para conse
guirlo, valorar los resultados de las acciones, tomar deci
siones, etc. En este sentido podemos hablar de que 
mediante la evaluación potenciamos el "empowerment" 
personal del que nos habla Sleeter (1991)10. 

c)· Los planteamientos participativos de la evaluación contri
buyen a que el alumnado, profesorado, padres y madres, 
agentes sociales y cualquier otro protagonista de la educa
ción desarrollen capacidades para trabajar de forma conjun
ta, desarrollando habilidades de argumentación, de nego

10 El autor refiere que la educación para la ciudadanía desde una perspectiva 
de "empowerment" personal significa enseñarles procedimientos especificas para 
analizar sus problemas, investigar cw"so~,gJ.ternativos de acción y llevar a término las 
acciones que exigen una situación justa y respetuosa. 
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ciación, de consenso, en definitiva de trabajo en común para 
llegar a un objetivo. En este caso podemos hablar del"empo
werment cíyico" referido por Sleeter{199J.)1l. 

o--~ -Promqver la responsabilidad3ocial 

El concepto mode;:rno de cill,c;:ladanía12 ha .sido acusado de 
tener desde sus orígenes un planteamkrlto de ciudadanía pasi
va -derecho a tenerdere~ho- en vez deanirnar a una ciudada
nía acti~ -capaz de asumir responsabilidades-. Como señala 
Cortina ,{1999), en su forma original la ciudadanía se constitu

I ye en un estatuto jurídko que más que exigir implicación y res
ponsabilidades políticas, es una base para reclamar derechos13

• 

De la misma manera que Pérez Ledesma (1999) denuncia el 
sesgo hacia el comppp.ente de los derechos que conlleva la ciu

1" 

l' dadanía pasando a un plano alejado el capítulo de las obliga
il 
1'1 ciones. 

Losd~r,<;c:;hos comportan los deberes corres¡>ondiente~y sin ello I¡
I los derechos pierden toda su eficacia para el conjunto de los ciu
1;1 dadanos y ciudadanas. En este sentido, Escámez y Gil (2001:38) 
J 

¡'JI
:¡i	 refieren que los fundamentos de la responsabilidad por la comuni
1,1 1 
I ,~I dad debemos encontrarlo en "la exigeIlciade restaurar cierto equi
:''1 
¡ :	 librio..eIltr~ lq qu~ uno.ha recibido de la soéiedad y aque;:llo qu.~ 

tiene que aportar a larnismél~. 

11 El "empowerment" cívic0 según el autor debería trabajarse en la formación 
de la ciudadanía de grupos,.y significa desarrollar conocimientos, puntos de mira y 
habilidades para trabajar colectivamente p()r lajusticia social.' 

12 El concepto moderno de ciudadanía tiene sus raíces en el trabajo clásico de 
T. HMarshall sobre ciudadanía y clase social publicado en 195.0. El autor concibe 
la ciudadanía como elestatu~ que se le concede a los miembros de pleno derecho 
de una comunidad, por el que se les reconocen unos derechos y deberes en plano 
de igualdad. 

13 En distintas declaraciones la autºra insiste en la necesidad de pasar del tieIJI
po de los derechos al tiempo de las responsabilid~des. No sólo se han de reivindicar 
los derechos sino que es necesario asumir las propias responsabilidac!es, puesto que 
no es posible proteger los derechos (sobre todo los sociales) de todos los ciudada
nos y ciudadanas si estos mismos no asumen sus responsabilidades. (Cortina 
Conferencias Valencia 1999: La concepción de la Ciudadanía en la Sociedad actual; 
La Plata 2000: VlJornadas Argentinas y Latinoamericanas de Biótica). 
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Pensamos que la llamada de atención que hoy se hace sobre 
los deb~res y obligaciones d~ la ciudadanía no es ~ena aLdesen
c;wtoactual por la capacidad de nuestras instituciones y meca
nismos democráticos para garanti;z~ nuestros inter.eses. Así, 
Escámez y Gil (2001:14) escriben que "colocar el acento en los 
deberes.más que enJasobligaciones obedece a la convicción de 
que 14 <:alidad de nuestras vidas ,no dependen de las acci<;mes 
que vengan .desde afuera (Estado u otras instancias), sino por las 
acciones que nosotros seamQs 9\p4cc;:sge re¡Mizaz: por nuestra 
cuenta o en libre asociación con otros ciudadanos)". 

Desde la concepción de un currículo responsable, el valor 
intrínseco de la evaluación se refuerza. Efectivamente, en la 
medida en que le damos poder al alumnado sobre su propio 
aprendizª"je y en el proceso de toma de decisiones. queJe;: afecta 
toma también mayor responsabilidad sobre él; sobre cómo orga
nizarlo para que se adapte a sus necesidades individuales y colec
tivas. Si se desarrolla en el alumnado su capacidad para tomar 
decisiones y autogestionar su aprendizaje, posiblemente se habrán 
potenciado ciudadanos má,s responsables ante sus actuaciones y 
más libres en pensar y correr riesgos ante las oportunidades que 
se le ofrecen. 

Respul!$taseducativO§ 

El fomento de la resg()nsª,pili<lad en los espacios educativos 
comporta que las instituciones (feen cauces de expresión y parti
cipación, de una parte, y que los protagonistas de la educación 
(alumnado y educadores) asuman la responsabilidad de partici
par desde el compromiso en la reconstrucción de una sociedad 
-partiendo de nuestro entorno inmediato- más justa y equitativa 
para todos y todas. 

a) Demandas a la Institución educativa desde el reconocimiento de 
..' responsabilidades_universales.	 ~, 

En otro escrito referíamos el trabajo de Osler (200Q) sobre las 
implicaciones que para la comunidad educativa representa la pro
puesta de responsabilidades universales elaborada por la 
Commission On Global Governance (Consejo de Europa, 1999). 
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Una síntesis de las exigencias mínimas que la atención de dichas 
respoIl~ªbilidades~emanda a las instituciones educativas se reco
ge en los siguientes puntos: 

,.	 La necesidad de que los objetivos sean claros, conocidos 
y aceptados como propios por los miembros de la comu
nidad educativa si hay que responder a las obligaciones 
que comporta trabajar de forma activa por dichos objeti
vos. 

'~	 Elaborar normas de convivencia que eviten prácticas veja
torias o situaciones de inseguridad fisica que tenga en 
cuenta las consecuencias de nuestras acciones sobre la 
seguridad y salud de los otros. 

•	 Promover y desarrollar políticas de equidad que permitan 
acciones de lucha contra todo tipo de discriminación: 

l,!! 
1;	 género, social, cultural, capacidades, etc. 
i"1 

,j:ll •	 Promoción de un currículo ubicado dentro de unas pers, pi 
1: pectivas de educación global y de educación para el desa
¡ii, rrollo a fin de preservar y defender el medio ambiente, y 
I!I;
 

:,'Ii, promover un desarrollo sostenible.
 
,,1
li, 

til' ~,	 Superar concepciones etnocéntricas de los currículos y ti ,	 ofrecer una visión global de los acontecimientos que con
tribuya a preservar la herencia cultural e intelectual de la 

'1' , 
" humanidad.ji 

•	 Proporcionar estructuras de participación que facilite la 
implicación responsable de los miembros de la comuni
dad a fin de llegar a ser un participante activo de la "gover
nance". 

•	 Desarrollar mecanismos que aseguren la transparencia de 
! ~ los presupuestos y gastos de los fondos públicos de tal 

manera que se trabaje en contra de la corrupción.
IL 

~,	 Desarrollar cauces de información de conocimiento de los 
propios derechos y deberes y el desarrollo de habilidades 
de participación para desarrollar un comportamiento ade
cuado a ellos. 

'" I 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

b)	 El juicio crítico y la deliberación como objetivos claves del apren
dizaje de la responsabilida4. 

Las propuestas educativas en esta línea hacen referencia a la 
necesidad de desarrollar la cultura de responsabilidad como ciu
dadanos y ciudadanas conscientes y con confianza de que somos 
realmente garantes de la democracia y del funcionamiento de 
nuestra sociedad. Esto exige capacitar y concienciar a la persona 
sobre la importancia de emprender una conducta activa respon
sable en la sociedad, sepa movilizarse cívicamente en la promo
ción y defensa de objetivos y bienes comunes, y sepa afrontar las 
consecuencias de sus acciones. 

Aprendizaje de la responsabilidad está estrechamente liga
do al desarrollo del juicio crítico y a la capacidad de delibera
ción. Como describen Escámez y Gill4 (2001 :41), "la delibera
ción es una simulación mental para averiguar cómo serían las 
diversas líneas de acción posible y sus resultados correspon
dientes o, dicho de otro modo, es un proceso cognitivo por el 
que se trata de prever los resultados de las acciones posibles 
para resolver una situación". Así, la responsabilidad exige la 
lucidez que proporciona la liberación. Siguiendo a los autores, 
las competencias básicas para uná persona responsable son las 
siguientes: 

a)	 En el ámbito cognitivo: la capacidad de deliberación, de 
enjuiciar las consecuencias de las propias acciones, la 
capacidad para analizar las consecuencias de las acciones 
como portadoras de valores y contravalores, y la capacidad 
para comprender que nuestras acciones tienen repercu
siones sobre los otros y sobre el mundo. 

b)	 En el ámbito evaluativo-afectivo: la capacidad de autono
mía sobre sí mismo para tomar las propias decisiones, la 
capacidad para resistir a las presiones internas y externas 
sobre las propias decisiones y la responsabilidad de sus 

14 La segunda parte de la obra está dedicada a la exposición de interesantes 
actividades educativas que promueven la capacidad de los estudiantes para actuar 
con responsabilidad ante acontecimientos futuros de sus comunidades, en las rela
ciones entre los países y en la preservación del planeta. 

I 
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consecuencias, tomar conciencia y desarrollar una capaci
dad de hacer un mundo más habitable. 

c)	 En el ámbito del comportamiento: la capacidad de llevar a 
cabo en la comunidad política donde viven las acciones 
que han decidido y de articular la manera más eficaz de 
llevarlas a término. 

Como señala BartolOIpé (2000), no se trata de formar en el 
juicio -crítico y en la toma de decisiones de forma aislada, sino de 
manera grupal, atendiendo los distintos intereses y consensuando 
las soluciones. La autora aboga por la necesidad de llevar a la, 
práctica los pla,nteamientos educativos de una clase cooperativa 
corrió ,[ledio para el desarrollo de una ciudadanía participativay 
respop's~ble, . 

E:rl.~Ú1U;§~,en referencia a la prim~ra parte ~e la concepción 
de Ciudadanía que estamos exponiendo, la educación para el de$a
rrollode ur¡,ll,ciudadanía.activa y TesponsableJ~xige que Jos espacips 
educativos escolares ycomunitarios.actúen como uncontiul,19 ep 
elcl.esarrollo de las competencias dudadanas de los niQos, jqvé
nes y adu1t~s, facilitando y estimulando su participaciq,n e imBli
cación en la comunicl.ad como estrategias fundamentales del 
aprendizaje cívic.o, con la finalidad última de desarrollar dll 
dadanos activos y responsable.s de sus acciones que sean y se sien
tan protagonistas de la vida social, política y económica de su 
i:omunidad Jal nivel que fuere), y garantes de un desarrollo. 
democrático, participativo y responsable en sus mecanismos e ins
tituciones. 

b :- Una ciudada'-nía crítica y. multicultural, " .QJ
Como hemos dicho, la ciudadanía no sólo es un estatus sino 

que es sobre todQ..JJ!lªp,I"ª,W,,"~,;~{.p.I;Q~~~.,R,Q,~,~~.queiqpqSfJfLa 
cO'Tl.j.lr;uye unsentimientfiJ,depertenencia q,unaco1J1,unidad y una identi:; 
dad civi~a. A través de la convivencia ciudadana las personas com
parten -a la vez que lo desarrollan- valores y normas de compor
tamiento que les dota de una id~,tM;la<l....cQlec.ti\(;lA;úd.c.a.. 

Ahora bien, el desarrollo de esta icleQ,J;ifi'l..q",c;,W2",J~2!nfu¡ es 
esp~ci~~S!,l;t,~.. ~(),J:llplej~.ell Jas sociedades multiculturales,puesto 
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I que la.Qefensa.deJQ~>g,{::recho.s,cºlectivos.po1iétnicosy,J&"cfiJnser
vaqjÓ1J, de la identidad originaria pueden entrm"--eIl~-conflieto-eonel 
de~.r~no;.d@dl:l'l·conjuJltode'Valores'comunes·y1a:plenaintegra
C1§iQ,.J~(;On9mica,social·y'Culmral1ó• La construcción de una iden
tidad ciudadana común en una sociedad multicultural sólo eS 
posible.de~4k~lf~WJlQdmient'6mu:tuo.delasdifererroiasy desde 
la afirrp.a~ión, aJ.".m.ismQr"tiempo, de UIlQs:,valores;,Gom.unes que 
deben impregnar' el tejido social y las acciones colectivas. 
(Proyecto educativo de ciudad). 

Desde la.c.ca,d~,la;,(!iudadaníaintercultural,se plantea la 
defensa delprindpi~de1 Teconocimienta.myJ,.UQ,cQ?!1P.h~ede~laGon
vivencia. Se hace necesario aFU'endera-G0nvivirya~oficiliarintt:;
res~sjndividualesycolectivos con".Q,t!<Q$,grupos,culturales que en 
algunos casos pueden representar culturas muy diferentes a la. 
nUestra; es necesario desarroUar los sentimie,nto&r<de:·identidad~ ~ 

pet"~(malti§"y,.a,Ja,ve~,conGiliarios,con ·oU"as.,identidad~,naciona- f" 

les, étni.ci!S.:c,religiQsas.¡tA.e"".gé,p.~Q; que potencialmente pueden 
cOIIJR~!J.t,,<;.QJll'!§1!Ya.También cadª vez más,nuestros contextqs 
laborales son multiculturales. . 

De .otro l~l.Cí.o, la multic~ltm;41:li4ad,,'tluecaracteriza cada vez 
más nuestras'ciuaades exige más que nunca el desarrollo de un 
conce,pm,d,e,(l..udada,qía que favorezca laplena-integraeiónde,Jas 
diferelltescuJt1Iras 9ue inevitablemente coexisten y u:g,ª~,.edUC4
CiQp""g~fa ~n la que§.e,.va.loJ\~:,,el,,~nriq~cimientoqu.,e.'J¡!JP.Qlleta 
IlUl"!.!i~,Mh~ad,para,,~l,~onjunto.de.dudadanosy ciudadanas 
como pilar fundamental para ay¡g:J,ka,r,*a;la·equiclad, potenciar la 
concieo.Gia, d,emcrorática y facilitatJªi'QP,~ytllda. El movimiento 
de ciud~~ducadoiás'recoge.estasposiciones,realizando unos 
planteamÍeni()'spleiilfulente interculturales. Las iniciativas que se 
desarrollan pretenden superar el concepto de asimilación.. y 
potenciar la integracióp. como expresión positiva del reconoci
miento,de las potencialidades que supone para la ciudad la inmi

15 Como se ha referido en una nota anterior, los trabajos de Kyrnlycka 
(1994,1999) y los de Young (1989) han evidenciado las problemáticas específicas 
que comportan en las soci~dac:les multicull:1Irales el reconocimiento de derechos 
difer~nciac:lbs a las minonas émicas asociados.a1 reconocimiento sus identi~des 

cú~~ Kyrnlicka introduce claridad en el tema distinguiendo entre los derechos 
colectivos asociados alos estados multiétnicos o multinaciona4:s que exigen apr,o
ximaciones de análisis diferentes. 

'!
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gracióp., mediante el enriquecimiento cultmal y de trabajo 
(Rogers, 1998; Vertovec, 1998). 

La necesidad de r~-.ili~ogoque requiere la convivencia 
en la sociedad multicultural anima a los autores a enfatizar la ciu
dadanf,a como lll1.lll"~{;~~~,-fl;l!l~tfMC.ti~Qygitjl::q,Se hace necesario 
desarrQU<g:,IJP,sentidGGriticºs-ºpr~..p.p:~~trª,grQpiªculmra. No se 
trata tanto de renunciar a nuestras creencias sino -como dice 
Thiebaut(1998)- de tomar conciencia de que son falibles, de que pueden 
ser erránefl$. Son necesarios para construirnos como ciudadanos y 
ciudadanas espacios públicos dond~ sea ..I1Q$i.gl~",f;y.~~J:i()A~,·solIle
teracrítica,confrontac.los valores, I)()r:mas., derechos de las per§o
nas, de los grupos, de las comunidades, y en donde inclusive nues
tros valores y normas sean cuestionado;; (Gentilli, 2000). 

Respuestas educativas 

Una ciudadanía crítica y multicultural exige a.la educación 
respuestas valientes y comprometida~ con la reconstruccióp 
socIal. Es desde estas perspectivas como entendemos que la edu
cación debe apostar por un currículo crítico, cómo la educación 
debe asumir la diversidad,c()ffi(),v<\!o,rd\i,co, cómo la formación 
del profesorado debe adoptar estrategias de compromiso con la 
realidad, o cómo las competencias en comunicación intercultural 
deben abordarse como un contenido clave en el currículo de los 
estudiantes. 

a)	 Una pedagogí~~ca 

El desarrollo de una ciudadanía desde la perspectiva crítie<! y 
de reconstrucción social es la l1atnada que hace Giroux (1993) 
hace ya algunos años. El autor incorpora el discurso-de la deIllo
cracia radical. en la educación práctica de la ciudadanía en, la 
escuela: "es preciso que los educadores definan las escuela, como 
esferas públicas en las que las dinámicas del enfrentamiento 
popular y de la política democrática se pueda cultivar como parte 
de la pugna en pos de una sociedad democrática radical" (59). 
ProponelJn formación de ciudadanos activos desde unos plantea
miel1tos de una ciudadanía crítica que desempeñe un papellun
damental.para el mantenimiento d~ la democracia. 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

También Bank (1997) refiere la necesidad de ofrecer a los 
estudiantes la oportunidad de reflexionar sobre C:!:'>mo.,se cons~ 

truye social e históricamente el pensamientQ. El autor sugiere'dos 
vías complementarias de reflexión y análisis de las prácticas edu~ 

cativas sobre este particular; a saber: 

a)	 Reconocer qué tipo de razonamientos se está desarroUando en 
los estudiantes; en qué medida es un razonamiento más_ 
pasivo o adaptativo que críti<;:o; si se trata de estimular un 
pensamiento convergente o divergente; qué ejemplos uti
liza el profesor, cuál es su actitud ante los conocimientos; 
en qué medida es un razonamiento abierto a lo diverso 
donde caben posibles soluciones y todas ellas con posibili
dades de ser ciertas o se trata de una posición dogmática. 
En definitiva, cabe preguntarse ¿se está construyendo una 
forma de pensar y tratar la información de forma crítica?, 
¿desarrollamos personas capaces de analizar críticamente 
la información a fin de evitar posicionamientos asimila
cionistas, fundamentalistas o simplemente alienantes? 

b)	 El profesor debe ayudar a su alumnado a comprender e 
investigar cómo los mar.cos de referencia, las perspectivas 
y los sesgos implícitos en una disciplina influyen en las 
formas, cómo se elabora el discurso histórico Y social. 
Observar cómo un mismo acontecimiento es narrado de 
diferente forma según los intereses, la cultura, etc., del 
narrador. 

En ~l mismo sentido apuntan las ideas de Giroux (1993) al 
advertir que ellengueye dominante no sólo estructura el conteI;lÍ
do de la enseñanza, sino también la manera de enseñar y evaluar. 
También insisten sobre el1q autores que se sitúan más allá de la 
reivindicación de una ciudadanía activa, enfatizando el compo
nente crítico que debería desarrollarse desde una educación cívi
ca (Mayordomo, 1998), Ydesde la reconstrucción social que se 
está exigiendo en los planteamientos actuales de la educación 
intercultural (Sleeter y Grant, 1991). 19ualIllente Hursh y Ross 
(2000:2) reclaman un planteamiento pedagógico en el aprendi
zeye de las Ciencias Sociales que desarrolle los fundamentos de 
una ciudadanía activa y crítica en el alumnado "problematizando 
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no sólo los logros sociales sino también la propia estructura social 
y económica". Ross (2000) insiste en superar las concepcion<¡s tra
dicionales en la enseñanza de las ciencias sociales donde el e&.tu
diante es un mero espeqador y receptor de. una información ya 
preparada; parad autor es necesario preparar a las personas para 
ser g~llt~ activa~1l1a socieQ.ad y con~apacidad critica para elaná
lisis de los procesos de construcción del conocimiento. 

Pero desde laPedagogíacríti~ano sólo se <uestiona los con
tenidos y las f0Imas de su enseñaqza sino el análisis crítico ta,pl
biépdebe centrarse en las mismas dinámicas institucional~s, en 
laS experiencias individuales y de grupo., así como en el desarro
llo de conocimientos y habilidades en el alumnado para que 
entiendan criticamente su propia experiencia delltro<:!e un pro
yecto de acceso personal o social al "pode¡;:" (Giroux, 1993). 

b)	 El reconocimiento de la div~idad como valor dvico. 

En educación se intenta superar el concepto de homogenei
daq. Las políticas educativas centralizadas y hOLPogeneizadpras 
referidas a la extensión de los beneficios educativos a todas las 
personas a fin de combatir las desigualdades o garantizar un trato 
igual a todos, están siendo objeto de criticas y revisión desde el 
concept-0deequidad y oesdeJa div~rsidad de las sociedades mll,l
ticulturales. 

El avance, al menos teóricamente, eneLreconocimiento de la 
diversidad como un valor ha sido importante durante estos últi
mos años16• Cada vez más en el discurso lo diversQ, lo diferente 
no aparece como un hanqicap, como la carencia de algo q{ie 
había que completar """'educaGÍ.4>R..compensatoria-; como una des- < 

viaciónde 1p que es" "normal" ,X s~ha de controlar o superar. 
Incluso, a nuestro parecer, estamos en camino de dar un paso 
m~all;¡ d~lªtoleran.cia, dela comprensión conlo que es dif~
r~nte. Avanzamos hacia una posición de reconocer hoy la diversi

~7.lf 

16 Es interesante anotar aquí las ideas de Steinberg,(2000) sobre la libertad que 
produce la diferencia. Para·el auto!;, la democr·acia basada en el concepto d"J'! dife
ren<;ia y so4<iaridad es más ,inclusiva y ~ostenible que la democracia basada en c;l 
consen&p. Steinberg reclama una reconceptualización de la democracia en el senti
do de que las diferencias'producen mayores oportunidades decónocimiento y de~a
rrollo social. 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

dad como un bien público qJ.le debe cultivarse desde las distintas 
instancias educativas. 

Entendemos 14 diversidad, que caracteriza a las sociedad,es plu
ralistas como un valor cíviq> en la medida que nos hace potencial
mente más autónomos -máscol1ci.en!e!ide quiénes somos- y más 
libres -con ® m<!,yor abanico de,opOrtunimd,e!i de eleq;ión- que 
losp1~teamientoseducativos homogenizadores y uniformizadores. 
. En esta línea de pensamiento señalemos las ideas de Parekh 
(1995) -en Baubóck 1999- cuando refiere la diversidad como un 
l?,i~1l públifo no sólo porque nos permite elegir sino porque el 
acceso a otras culturas nos permite apreciarla ~ingu1arÍ(}ad, las 
fuerzas y limitaciones de la nuestra:, O como el mismo Baubóck 
escribe, la asimilación no sólo priva a las minorías de su propia cultura 
sino a Ú!:.m::Joría..de experiencias de intercambio cultural que ampliarían 
sus horiiOñtiS" intelectuales y refinarían sus g;ustos. 

Desde el valor de la diversidad, hay un rechazo totaIa las prác
ticaseducativa:> asimilacionistas que persiguen la uniformidad 
como de a.quellas, que favorecen la se.gregación o guetorizaciqn 
del alumnfldo. Se trata de superar posiciones etnocén,tricas del 
curriculo y promover el encuentro entre las distintas culturas. 
Pero esto significa no sólo reconstruir el contenido de los currí 
culos sino plantearse la metodología de enseñanza, los procedi
mientos deevaluación,·etc. 

En esta línea se sitúan los trabajos sobre estilos de aprendizaje. 
Diferentes investigaciones han puesto de manifiesto que los ado
lescentes situados como "alto riesgo." de abandono o d~ fracaso 
escolar muestran estilos de aprendizajes diferentes del alumnado 
que tiende a tener un rendimiento normal enla escuela (Dunn y 
Griggs, 1998). 

c)	 La farmacióT/,.Jl&l profesorado desde el compromiso con la acció11;: 
el profesorado cqmo agente decamb(o. 

. Hace años que las reflexiones y trabajo de Paulo Freire. (1970, 
1971) advertían e insistían que la enseñanza es un acto político, 
que la educación no es un proceso neutral y su función máseleva~ 

da es contribuir a la práctica de la libertad. La educación de las per
sonas como ciudadanos y ciudadanas activos y críticos, es del todo 
necesaria si deseamos potenciar nuestro modelo de convivencia 
democrática, exige que el educador adopte una posición compro
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metida con la critica de la supuesta neutralidad del conocimiento., 
El desarrollo de un comportamiento pedagógico del profesor 

más. político. y comprometiQ,o,con la reconstrucción social se 
reclama desde distintas perspectivas. La obra dirigida por Hurss y 
Roos (2000), donde diferentes autores exponen los nuevos plan
teamientos pedagógicos que deberian guiar la educación en lQs 
estudios sociales, se hace una constante llamada de atención a la 
necesidad de cambiar el papel del profesor en el sentido -a títu
lo de muestra, como lo hace Marker (2000:138)- que "el educa
dor necesita adoptar una posición políti,p que denuncie el mito 
de la neutralidad". Por otra parte, los programas de formación 
del profesorado intentan ir más allá del desarrollo de conoci
mientos y cambios de actitudes, procurando incidir en el desa
rrollo de habilidades y competencias para que el profesorado lle
gue a ser una agente activo en la comunidad. 

En efecto, los programas tradicionales de formación sobre 
educación intercu,~tural para el profesor:ado comprenden los 
siguiente cuatro tópicos fundamentales de aprendizajes: 

""	 DimensióncognoscitiV(i sobre el fenómeno de lá multicul
turalidad, sobre las culturas, movimientos migratorios, etc. 

....,	 Dimensión filosófica en la que se tratan los elementos filo
sóficos subyacentes a las distintas aproximaciones políti
cas, educativas al fenómeno de la multiculturalidad, etc. El 
objetivo de este aprendizaje es el desarrollo en el profeso
rado de una filosofia comprensiva sobre la multiculturali
dad. 

Dimensión pedagógica que tiene por objetivo ofrecer las 
distintas metodologías que se han desarrollado para hacer 
frente a la realidad multicultural en los espacios educati
vos, ya sea a nivel de aulas, como de centro o de comuni
dad. 

Dimensión actitudinal y desarrollo de valore$ que contri,7'\. 
buyan a superar actitudes antirracistas, xenófobas, etc., 
desarrollando una actitud positiva ante la diversidad. 

El cambi04e actitud es el aspecto clave de estos programas a 
la formación del profesorado. El reto fundamental de la forrna-

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

ción no consistía tanto en determinar qué conocimientos y técni
cas pedagógicas debían aprenderse para afrontar con éxito la 
docencia en contextos escolares multiculturales, cuanto el mode
lo de formación del profesorado para incidir en sus comporta-~' 

mientos, actitudes, qlodos de hacer, percepción de la realidad, 
desarrollar una actitud critica ante el contenido y forma de ense
ñanza, etc. (Cábrera, Espín, Marin y Rodríguez, 1999). 

Ahora bien, desde los planteamientos que exige la educación 
para el desarrollo de una ciudadanía crítica, es necesario que el 
profesorado comprenda y adopte de forma critica supapel como 
agentes sociales y de compromiso con el cambio social. Como 
describe GirOlJX (1993), es necesario llevar a la educación docen
te la conceptualización de la enseñanza como la construcción y 
transmisión de subjetividades, y la necesidad de crear condiciones 
de aprendizaje para que el alumnado sepa adquirir por su cuen
ta facultades criticas y logre constituirse en un sujeto político y 
moral activo. 

A modo de ejemplo se expone en el Cuadro ~,un programa 

Cuadro 5. Una propuesta de formación del profesorado que enfatiza el 
componente de compromiso social 

PROGRAMA DE FORMACIÓN ANTIRRACISTA DEL PROFESORADO 
L. Derman y C. Brunson (1997) 

1. 

2. 

3. 

4. 

Autoconocimiento, exploración de conflictos y contradicciones: tomar con
ciencia de la propia identidad étnico-cultural reconociendo sus acti
tudes, creencias y conductas respecto a los otros, y comprensión del 
impacto del racismo en su propio desarrollo. 

Adquirir nueva información que le permita analizar sus contradicciones per
sonales y las institucionales. Cómo el racismo afecta a finalidades o 
misiones, a las políticas, a estructuras y métodos de educación y los 
programas de servicios sociales. 

Transformaciones para la comprensión de uno mismo y del otro mediante la 
toma de conciencia, conocimiento y apreciación de las diferentes 
realidades culturales, las experiencias de vida, la historia de personas 
y grupos diferentes al de uno mismo 

Llegar a ser activista desarrollando habilidades y confianza para ser 
agente de cambio en el trabajo y en la comunidad. 
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para la formación del profesorado en el que se pretende ir más 
allá del cambio de actitudes. Se trata de un programa antirracis
ta, estructurado en cuat:ro~ módulos, dedicándose el último al 
comprQ:rniso socialll al d.esarrollo ·de actitudes ycompeten~ias 
para~!. S~!='!9~()Si.~.;,	 . 

Desdé estas perspectivas se hace necesano repensar el papel 
del profesor en la línea que apunta Girouxj2000) como un inte; 
lectual.fní-blico que crea complicidad y alianzas con otros trabaja
dores.culturalés (artistas, trabajadores sociales, trabajadores en 
los medios de comunicación, etc.) que trabajan en diversos luga
res y en la esfera pública. 

d)	 Competencia en Comunicación,jnterculturaJ 

Siempre se ha hablado de la necesidad del diálogo, de aper
tura, etc. en educación, pero cuando el tema se aborda desde el 
fenómeno de la muJticulturalidad se hace incidencia en eLdiá~ 

logQc!ptercultural:,un diálogo' que exige una comunicación efecti
vaintercultural entre personas y colectiyos que pueden tener una 
gran distancia cultural. Un buen punto de partida para afron tar 
programas educatiYos que tomen en consideración el desarrollo 
de habilidades interculturales son los elementos que Rodrigo 
(l~99.) considera imprescindibles para una comunicación inter
cultural efectiva; a saber: 

~)	 Desarrollar una competencia comunicativa en una lengua 
común para que la comunicación sea asequible. 

b, Adquirir ciertos conocimientos de la otra cultvra, no 
se trata de saber sólo un idioma sino el "cuadro" que 
debe enmarcar dicho idioma: comunicación gestual, el 
particular significado de algunos términos (el emocio
nal). 

c}·Tomar conciencia de la propia cultura desde los prejuicios 
que deben<:uestionarse y sesgos culturales. 

dl Repensar nuestra cultura superando nuestro etnocentris
mo.. Ser capaz de aprcender de la otra cultura, y no sólo tra
tando de aceptar al otro sino de reconocerlo como tal en 
su propia diferencia. 

QUÉ EDUCACIÓN PARA QUÉ CIUDADANÍA 

Como señala el autor, en la comunicación intercultural hay 
que asumir que el malentendido puede ser la norma y no la 
excepcióq. Por ello es necesario incluso desarrollar laceapacidad 
de "metacomunicars@.". 

·ri~·f¡ltiIllo,. tal como hemos referido en otras ocasiones, las 
respüestas .edu~ativas que se sugieren desde las nuevas y enri 
quecedoras concepciones..d"esiudadanía se cOIltempl'Pld.e uJ]a 
man~E<l. más. ~pmpreiJ.sjv.a desd€ los principiQs y pr~cticas peda
gógic<lS4~ la, Educació4 Glob;;ll. Desde una· perspectiva global, 
la educación se.pxeoCUpa];lOT preparar al alumnado para viv.ir 
en ladiv,<,:xsid,!d, que desarrolle conodmientosy habilidades 
para establecer interconexiones e interdependencia.de su pro
piacomunidad y el mundp, y contribuir <l. la equidad y al desa
rrollo sostenible de nuestro plane~ (Merryfield, Jarchow y 
Pickert,1997; Bank,1997). Turner (1994) propone el desarrollo 
de una virtud cosmopo/.ita a fin de hacer frente a las lealtades y 
deberes más allá del territorio nacional. 

La propuesta 'Curricular de Oxfam-para la edus~si,<lJ].<:le upa 
Ciud,!daníaGl~balconstituye 'un excelente ejemplo de los prin
cipios y objetivos de aprendizaje y de los resultados que deberían 
alcanzarse en el alumnado. Unos eS$di¡mte~ preparados desde 
un currículo global se caracterizan por las siguientes notas: 

~	 son conscientes de la amplitud del mundo y tienen un sen
tido de su propio papel como ciudadanos de este mURdo. 

>-.iit~ respetan yvaloran la diversidad. 

~..	 procuran con sus actuaciones hacer un mundo más equi
tativo y sostenible. 

","".	 son responsables de sus acciones. 

Como señala la propia organización, en su propuesta edu
cativa se recogen aspectos que ya se han trabajado desde los 
programas multiculturales, o antirracistas, o de educación 
ambiental. El interés de la contribución de Oxfam ha sido inte
grarlos en un currículo globa! donde las distin tas dimensiones 
que.se abordaban de forma aislada, ahora se hace de forma más 
comprensivaodándole una entidad IIl~. upitariae. interdepen
diente.. 

, , 

t 
~ 

~ 
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